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MEMORIA ABREVIADA 2020 
 

MEMORIA ABREVIADA QUE PRESENTA VIAJES TEN MAR, S.L. 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL FINALIZADO EL 31 

DE DICIEMBRE DE 2020 

 
 

1. ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 
 

VIAJES TEN MAR, S.L. fue constituida por tiempo indeterminado el 22 de diciembre de 1987 ante el notario 
D.JUAN ANTONIO PEREZ GIRALDA. Su domicilio social se encuentra en SANTA CRUZ DE TENERI (SANTA 
CRUZ DE TENERIFE), CALLE SAN CLEMENTE 20 . 

 
El objeto social es según los Estatutos de la Sociedad: 

 

El objeto único y exclusivo es el ejercicio de la actividad mercantil de AGENCIA DE VIAJES, el cual está 
regulado en el Reglamento de Régimen Jurídico de las Agencias de viajes y sus actividades, aprobado por 
Orden 9 de Agosto de 1974. Mas concretamente, el ejercer como Agencia de Viajes del "grupo A", siento objeto 
o fines propios de las Agencias de Viajes, que califican su actividad mercantil como tales, los siguientes: a) La 
mediación en la venta de billetes y reservas de plazas en toda clase de medios de transporte. b) La reserva de 
habitaciones y servicios en los establecimientos hoteleros y demás alojamientos turísticos. c) La organización, 
venta y realización de servicios combinados y viajes "a forfait", incluyendo la recepción, asistencia y traslado 
de los clientes. d) La actuación, por delegación y corresponsalia de otras Agencias, nacionales o extranjeras, 
para la prestación en su nombre y a la clientela de éstas, de cualquiera de los servicios enumerados en los 
aparatos anteriores, con las limitaciones que determina el artículo cuarto del Reglamente de Agencias de 
viajes. Además de las actividades anteriormente citadas, la Agencia de Viajes podrá también, de 
conformidad con la legislación vigente y aplicable en cada caso, prestar los siguientes servicios: 1) Información 
turística gratuita y difusión dematerial de propaganda, así como la venta de guias turísticas y de transportes, y 
horarios y publicaciones del mismo género. 2) Cambio de divisas y venta y cambio de cheques de viajero. 3) 
Expedición y transferencia de equipajes por cualquier medio de transporte relacionado con el título de 
transporte por ella emitidos o vendidos. 4) Formalización, a favor de los clientes, de Pólizas de Seguros 
turísticos, de pérdida o deterioro de equipajes u otras que cubran los riesgos derivados de los viajes. 5) Alquiler 
de vehículos con o sin conductor, así como el fletamento de aviones, trenes especiales u otros medios de 
transporte. 6) Reserva y adquisicón, para sus p 

 
En la actualidad realiza las siguientes actividades: 

 

Actividad I.A.E. 

AGENCIAS DE VIAJES 755 

SERV. AL PUBLICO DE AGENCIAS DE VIAJES 755.2 

 
 

La Entidad no participa en ninguna otra sociedad, ni tiene relación con otras entidades con las que se pueda 
establecer una relación de grupo o asociada de acuerdo con los requisitos establecidos en el Art. 42 del Código 
de Comercio y en las Normas 13ª y 15ª de la Tercera Parte del Real Decreto 1514/2007 por el cual se aprobó 
el Plan General de Contabilidad. 

 

La moneda funcional con la que opera la empresa es el euro. Para la formulación de los estados financieros 
en euros se han seguido los criterios establecidos en el Plan General Contable tal y como figura en el apartado 
3. Normas de registro y valoración. 

 
 

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
 

Tanto el Balance como la Cuenta de Pérdidas y Ganancias del Ejercicio, muestran la imagen fiel del Patrimonio, 
de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad. 

 
Las consideraciones a tener en cuenta en materia de Bases de presentación de las Cuentas Anuales en la 
entidad, son las que a continuación Se detallan: 

 
1. IMAGEN FIEL. 
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a) Las Cuentas Anuales del ejercicio 2020 adjuntas han sido formuladas por los Administradores a partir 
de los registros contables de la Sociedad a 31 de diciembre de 2020 y en ellas se han aplicado los 
principios contables y criterios de valoración recogidos en el Real Decreto 1514/2007, por el que se 
aprueba el Plan General de Contabilidad y el resto de disposiciones legales vigentes en materia 
contable, y muestran la imagen fiel del patrimonio, de   la situación financiera y de los resultados de la 
Sociedad, así como la veracidad de los flujos incorporados en el estado de flujos de efectivo. 

 
b) No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan aplicado 

disposiciones legales en materia contable. 

 
 

2. PRINCIPIOS CONTABLES NO OBLIGATORIOS APLICADOS. 
 

No se ha aplicado ningún principio contable no obligatorio. 

 
3. ASPECTOS CRÍTICOS DE LA VALORACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LA INCERTIDUMBRE. 

 
La Sociedad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de empresa en funcionamiento, sin que 
exista ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer cambios significativos en el valor de los activos o 
pasivos en el ejercicio siguiente. 

 
4. COMPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

 
Los estados contables que se incluyen en las presentes Cuentas Anuales relacionan la información económica-
financiera relativa al ejercicio actual y la comparan con la del ejercicio anterior. 

 
5. ELEMENTOS RECOGIDOS EN VARIAS PARTIDAS. 

 

No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance. 

 
6. CAMBIOS EN CRITERIOS CONTABLES. 

 

No se han realizado en el ejercicio, ajustes a las cuentas anuales del ejercicio 2020 por cambios de criterios 
contables. 

 
7. CORRECCIÓN DE ERRORES. 

 
Las cuentas anuales del ejercicio 2020 no incluyen ajustes realizados como consecuencia de errores 
detectados en el ejercicio. 

 
 

3. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 
 

Los principios contables y normas de registro y valoración más significativos aplicados son los que se 
relacionan a continuación: 

 
 

1. INMOVILIZADO INTANGIBLE. 

 
El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el coste de 
producción. El coste del inmovilizado intangible adquirido mediante combinaciones de negocios es su valor 
razonable en la fecha de adquisición. 

 
Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la amortización 
acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro registradas. 

 
Los activos intangibles son activos de vida útil definida y, por lo tanto, se amortizan sistemáticamente en función 
de la vida útil estimada de los mismos y de su valor residual. Los métodos y periodos de amortización aplicados 
son revisados en cada cierre de ejercicio y, si procede, ajustados de forma prospectiva. Al menos al cierre del 
ejercicio, se evalúa la existencia de indicios de deterioro, en cuyo caso se estiman los importes recuperables, 
efectuándose las correcciones valorativas que procedan. 

 

En el presente ejercicio no se han reconocido Pérdidas netas por deterioro derivadas de los activos intangibles. 
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d) Aplicaciones informáticas 
Se valoran al precio de adquisición o coste de producción, incluyéndose en este epígrafe los gastos de 
desarrollo de las páginas web. La vida útil de estos elementos se estima en 3 años. 

 
Los gastos del personal propio que ha trabajado en el desarrollo de las aplicaciones informáticas se incluyen 
como mayor coste de las mismas, con abono al epígrafe Trabajos realizados por la empresa para su activo de 
la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 
Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los costes de mantenimiento son cargados 
en la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio en que se producen. 

 
f) Deterioro de valor de inmovilizado intangible 
En el ejercicio 2020 la Sociedad no ha registrado pérdidas por deterioro del inmovilizado intangible. 

 
h) Contratos de franquicia 

El importe satisfecho en contraprestación del canon de asociación a una franquicia se contabiliza como un 
inmovilizado intangible cuando sea probable la obtención a partir del mismo de beneficios o rendimientos 
económicos para la empresa en el futuro y cuando se pueda valorar de manera fiable. 

 
Este derecho se amortiza de forma sistemática durante el periodo en que contribuye a la obtención de ingresos, 
no excediendo el plazo de duración del contrato de franquicia, teniendo en cuenta, en su caso, las posibles 
prórrogas que se han acordado. 

 
Si a lo largo de la vida del contrato existiesen dudas sobre la recuperación del activo, se deberá registrar la 
oportuna corrección valorativa por deterioro. 

 
 

2. INMOVILIZADO MATERIAL. 

 

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del importe facturado 
después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y directamente 
relacionados que se produzcan hasta su puesta en funcionamiento, como los gastos de explanación y derribo, 
transporte, seguros, instalación, montaje y otros similares. La Sociedad incluye en el coste del inmovilizado 
material que necesita un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso, explotación o 
venta, los gastos financieros relacionados con la financiación específica o genérica, directamente atribuible a 
la adquisición, construcción o producción. Forma parte, también, del valor del inmovilizado material, la 
estimación inicial del valor actual de las obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras 
asociadas al activo, tales como costes de rehabilitación, cuando estas obligaciones dan lugar al registro de 
provisiones. Así como la mejor estimación del valor actual del importe contingente, no obstante, los pagos 
contingentes que dependan de magnitudes relacionadas con el desarrollo de la actividad, se contabilizan como 
un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias a medida en que se incurran. 

 
Las cantidades entregadas a cuenta de adquisiciones futuras de bienes del inmovilizado material, se registran 
en el activo y los ajustes que surjan por la actualización del valor del activo asociado al anticipo dan lugar al 
reconocimiento de ingresos financieros, conforme se devenguen. A tal efecto se utiliza el tipo de interés 
incremental del proveedor existente en el momento inicial, es decir, el tipo de interés al que el proveedor podría 
financiarse en condiciones equivalentes a las que resultan del importe recibido, que no será objeto de 
modificación en posteriores ejercicios. Cuando se trate de anticipos con vencimiento no superior a un año y 
cuyo efecto financiero no sea significativo, no será necesario llevar a cabo ningún tipo de actualización. 

 
No es aplicable la activación de grandes reparaciones y costes de retiro y rehabilitación. La Sociedad no tiene 
compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para sus bienes de activo. Por ello no se han 
contabilizado en los activos valores para la cobertura de tales obligaciones de futuro. 

 
Después del reconocimiento inicial, se contabiliza la reversión del descuento financiero asociado a la provisión 
en la cuenta de pérdidas y ganancias y se ajusta el valor del pasivo de acuerdo con el tipo de interés 
aplicado en el reconocimiento inicial, o en la fecha de la última revisión. Por su parte, la valoración inicial del 
inmovilizado material podrá verse alterada por cambios en estimaciones contables que modifiquen el importe 
de la provisión asociada a los costes de desmantelamiento y rehabilitación, una vez reconocida la reversión del 
descuento, y que podrán venir motivados por: 

− Un cambio en el calendario o en el importe de los flujos de efectivo estimados para cancelar la 
obligación asociada al desmantelamiento o la rehabilitación. 
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− El tipo de descuento empleado por la Sociedad para la determinación del valor actual de la 
provisión que, en principio, es el tipo de interés libre de riesgo, salvo que al estimar los flujos de 
efectivo no se hubiera tenido en cuenta el riesgo asociado al cumplimiento de la obligación. 

Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su valor neto 
contable supere a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe entre su valor razonable 
menos los costes de venta y su valor en uso. 

 
Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos efectuados por la Sociedad, se 
cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Los costes de ampliación o mejora que dan lugar a un 
aumento de la capacidad productiva o a un alargamiento de la vida útil de los bienes, son incorporados al activo 
como mayor valor del mismo. Las cuentas del inmovilizado material en curso, se cargan por el importe de 
dichos gastos, con abono a la partida de ingresos que recoge los trabajos realizados por la Sociedad para sí 
misma. 

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las condiciones de los 
mismos se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo objeto del contrato. Los demás arrendamientos se clasifican como arrendamientos 
operativos. 

 

La normativa vigente establece que el coste de los bienes arrendados se contabilizará en el balance de 
situación según la naturaleza del bien objeto del contrato y, simultáneamente, un pasivo por el mismo importe. 
Este importe será el menor entre el valor razonable del bien arrendado y el valor actual al inicio del 
arrendamiento de las cantidades mínimas acordadas, incluida la opción de compra, cuando no existan dudas 
razonables sobre su ejercicio. No se incluirán en su cálculo las cuotas de carácter contingente, el coste de los 
servicios y los impuestos repercutibles por el arrendador. 

En los arrendamientos financieros se contabiliza el activo de acuerdo con su naturaleza, y un pasivo financiero 
por el mismo importe, que es el menor entre el valor razonable del activo arrendado y el valor actual al inicio 
del arrendamiento de los pagos mínimos acordados. 

 
Los activos registrados por este tipo de operaciones se amortizan con criterios similares a los aplicados al 
conjunto de los activos materiales, atendiendo a su naturaleza. 

 

Los contratos de arrendamiento financiero han sido incorporados directamente como activo de la Sociedad y 
se hace figurar en el pasivo la deuda existente con el acreedor. Los intereses se incorporan directamente como 
gastos a medida que se van liquidando las cuotas correspondientes. 

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el que están 

disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma sistemática durante su vida útil estimada, estimando 

un valor residual nulo, en función de los siguientes años de vida útil: 

Descripción Periodos % Anual 

Construcciones 50 2,00 

Instalaciones técnicas 10 10,00 

Maquinaria 10 10,00 

Utillaje 10 10,00 

Otras instalaciones 10 10,00 

Mobiliario 10 10,00 

Equipos procesos de información 4 25,00 

Elementos de transporte 7 16,00 

Otro inmovilizado 10 10,00 

 

5. CRITERIOS EMPLEADOS EN LAS ACTUALIZACIONES DE VALOR PRACTICADAS. 
 

Durante el ejercicio no se han realizado actualizaciones de valor. 

 
 

6. INSTRUMENTOS FINANCIEROS. 
 

La sociedad tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que dan lugar a un 
activo financiero en una empresa y, simultáneamente, a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio 
en otra empresa. Se consideran, por tanto instrumentos financieros, los siguientes: 

 
a) Inversiones financieras a largo plazo 
Préstamos y cuentas por cobrar: se registran a su coste amortizado, correspondiendo al efectivo entregado, 
menos las devoluciones del principal efectuadas, más los intereses devengados no cobrados en el caso de 
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los préstamos, y al valor actual de la contraprestación realizada en el caso de las cuentas por cobrar. La 
Sociedad registra las correspondientes provisiones por la diferencia existente entre el importe a recuperar de 
las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se encuentran registradas. 

Inversiones mantenidas hasta su vencimiento: aquellos valores representativos de deuda con una fecha de 
vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada o determinable, que se negocien en un mercado activo y 
que la Sociedad tiene intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento. Se contabilizan a su coste 
amortizado. 

Activos financieros registrados a valor razonable con cambios en resultados: La Sociedad clasifica los activos 
y pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias en el momento de 
su reconocimiento inicial sólo si: 

− con ello se elimina o reduce significativamente la no correlación contable entre activos y pasivos 
financieros o 

− el rendimiento de un grupo de activos financieros, pasivos financieros o de ambos, se gestiona y evalúa 
según el criterio de valor razonable, de acuerdo con la estrategia documentada de inversión o de 
gestión del riesgo de la Sociedad. 

También se clasifican en esta categoría los activos y pasivos financieros con derivados implícitos, que son 
tratados como instrumentos financieros híbridos, bien porque han sido designados como tales por la Sociedad 
o debido a que no se puede valorar el componente del derivado con fiabilidad en la fecha adquisición o en una 
fecha posterior. Los activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias se valoran siguiendo los criterios establecidos para los activos y pasivos financieros mantenidos 
para negociar. 

 

La Sociedad no reclasifica ningún activo o pasivo financiero de o a esta categoría mientras esté reconocido 
en el balance de situación, salvo cuando proceda calificar el activo como inversión en empresas del grupo, 
asociadas o multigrupo. 

 
Las inversiones en empresas del grupo, asociadas o multigrupo: este tipo de inversiones se han valorado 
inicialmente por su coste, es decir, el valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de 
transacción que le han sido directamente atribuibles. Posteriormente estas inversiones se han valorado por su 
coste menos el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. 

 

Inversiones disponibles para la venta: son el resto de inversiones que no entran dentro de las cuatro categorías 
anteriores, viniendo a corresponder casi en su totalidad a inversiones financieras en capital, con una inversión 
inferior al 20%. Estas inversiones figuran en el balance de situación adjunto por su valor razonable cuando es 
posible determinarlo de forma fiable. En el caso de participaciones en sociedades no cotizadas, normalmente 
el valor de mercado no es posible determinarlo de manera fiable por lo que, cuando se da esta circunstancia, 
se valoran por su coste de adquisición o por un importe inferior si existe evidencia de su deterioro con 
vencimiento inferior a tres meses. 

b) Efectivo y otros medios líquidos equivalentes 
Bajo este epígrafe del balance de situación adjunto se registra el efectivo en caja y bancos, depósitos a la vista 
y otras inversiones a corto plazo de alta liquidez que son rápidamente realizables en caja y que no tienen 
riesgo de cambios en su valor. 

c) Pasivos financieros 
Los préstamos, obligaciones y similares se registran inicialmente por el importe recibido, neto de costes 
incurridos en la transacción. Los gastos financieros, incluidas las primas pagaderas en la liquidación o el 
reembolso y los costes de transacción, se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias según el criterio 
del devengo utilizando el método del interés efectivo. El importe devengado y no liquidado se añade al importe 
en libros del instrumento en la medida en que no se liquidan en el período en que se producen. 

Las cuentas a pagar se registran inicialmente a su coste de mercado y posteriormente son valoradas al coste 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectivo. 

d) Instrumentos financieros derivados y contabilización de coberturas 
La Sociedad está expuesta a las fluctuaciones que se produzcan en los tipos de cambio de los diferentes países 
donde opera. Con objeto de mitigar este riesgo, se sigue la práctica de formalizar, sobre la base de sus 
previsiones y presupuestos, contratos de cobertura de riesgo en la variación del tipo de cambio cuando las 
perspectivas de evolución del mercado así lo aconsejan. 

Del mismo modo, mantiene una exposición al tipo de cambio por las variaciones potenciales que se puedan 
producir en las diferentes divisas en que mantiene la deuda con entidades financieras, por lo que realiza 
coberturas de este tipo de operaciones cuando las perspectivas de evolución del mercado así lo aconsejan. 

Por otro lado, se encuentra expuesta a las variaciones en las curvas de tipo de interés al mantener toda su 
deuda con entidades financieras a interés variable. En este sentido la Sociedad formaliza contratos de 
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cobertura de riesgo de tipos de interés, básicamente a través de contratos con estructuras que aseguran tipos 
de interés máximos. 

Al cierre del ejercicio se han valorado los contratos en vigor comparando, para cada contrato individualmente 
considerado, el precio pactado con la cotización de cada divisa y, en su caso, con el tipo de interés de referencia 
a la fecha de cierre, reconociéndose los cambios de valor de los mismos en la cuenta de resultados. 

 
7. EXISTENCIAS. 

 

Se valoran al precio de adquisición o coste de producción. El precio de adquisición es el importe facturado por 
el proveedor, deducidos los descuentos y los intereses incorporados al nominal de los débitos más los gastos 
adicionales para que las existencias se encuentren ubicados para su venta: transportes, aranceles, seguros y 
otros atribuibles a la adquisición. En cuanto al coste de producción, las existencias se valoran añadiendo al 
coste de adquisición de las materias primas y otras materias consumibles, los costes directamente imputables 
al producto y la parte que razonablemente corresponde los costes indirectamente imputables a los productos. 

 
El método FIFO es el adoptado por la empresa por considerarlo el más adecuado para su gestión. 

Los impuestos indirectos que gravan las existencias sólo se incorporan al precio de adquisición o coste de 
producción cuando no son recuperables directamente de la Hacienda Publica. 

Dado que las existencias de la Sociedad no necesitan un periodo de tiempo superior a un año para estar en 
condiciones de ser vendidas, no se incluyen gastos financieros en el precio de adquisición o coste de 
producción. 

Los anticipos a proveedores a cuenta de suministros futuros de existencias se valoran por su coste. 

La valoración de los productos obsoletos, defectuosos o de lento movimiento se reduce a su posible valor de 
realización. 

Cuando el valor neto realizable de las existencias es inferior a su precio de adquisición o a su coste de 
producción, se efectúan las oportunas correcciones valorativas reconociéndolas como un gasto en la cuenta 
de pérdidas y ganancias. 

Si dejan de existir las circunstancias que causaron la corrección del valor de las existencias, el importe de la 

corrección es objeto de reversión reconociéndolo como un ingreso en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 

10. INGRESOS Y GASTOS. 
 

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con independencia del momento en que 
se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 

No obstante, la Sociedad únicamente contabiliza los beneficios realizados a la fecha de cierre del ejercicio, en 
tanto que los riesgos y las pérdidas previsibles, aun siendo eventuales, se contabilizan tan pronto son 
conocidos. 

Los ingresos por la venta de bienes o servicios se reconocen por el valor razonable de la contrapartida recibida 
o a recibir derivada de los mismos. Los descuentos por pronto pago, por volumen u otro tipo de descuentos, 
así como los intereses incorporados al nominal de los créditos, se registran como una minoración de los 
mismos. No obstante la Sociedad incluye los intereses incorporados a los créditos comerciales con vencimiento 
no superior a un año que no tienen un tipo de interés contractual, cuando el efecto de no actualizar los flujos 
de efectivo no es significativo. 

Los descuentos concedidos a clientes se reconocen en el momento en que es probable que se van a cumplir 
las condiciones que determinan su concesión como una reducción de los ingresos por ventas. 

Los anticipos a cuenta de ventas futuras figuran valorados por el valor recibido. 

 

 
12. GASTOS DE PERSONAL. 

 

Para el caso de las retribuciones por prestación definida las contribuciones a realizar dan lugar a un pasivo por 
retribuciones a largo plazo al personal cuando, al cierre del ejercicio, figuren contribuciones devengadas no 
satisfechas. 

El importe que se reconoce como provisión por retribuciones al personal a largo plazo es la diferencia entre el 
valor actual de las retribuciones comprometidas y el valor razonable de los eventuales activos afectos a los 
compromisos con los que se liquidarán las obligaciones. 
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Excepto en el caso de causa justificada, las sociedades vienen obligadas a indemnizar a sus empleados cuando 
cesan en sus servicios. 

Ante la ausencia de cualquier necesidad previsible de terminación anormal del empleo y dado que no reciben 
indemnizaciones aquellos empleados que se jubilan o cesan voluntariamente en sus servicios, los pagos por 
indemnizaciones, cuando surgen, se cargan a gastos en el momento en que se toma la decisión de efectuar 
el despido. 

 
 

4. INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS 
 

1. El movimiento habido en este capítulo del balance de situación adjunto es el siguiente: 
 

 Inmovilizado 
intangible 

Inmovilizado material 
Inversiones 

inmobiliarias 

A) SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2020 5.888,33 852.747,63 0,00 

(+)Entradas 0,00 0,02 0,00 

(+)Correcciones de valor por actualización 0,00 0,00 0,00 

(-)Salidas 0,00 0,01 0,00 

B)SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2020 5.888,33 852.747,64 0,00 

C)AMORTIZ.ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERCICIO 
2020 

5.888,33 273.192,04 0,00 

(+) Dotación a la amortización del ejercicio 5.888,33 279.710,96 0,00 

(+)Aumento amortización acumulada por efecto 
actualización 

0,00 0,00 0,00 

(+)Aumentos por adquisiciones o traspasos 0,00 0,00 0,00 

(-)Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o 
traspasos 

5.888,33 280.415,47 0,00 

D)AMORTIZ.ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO 2020 5.888,33 272.487,53 0,00 

E)CORRECCIONES POR DETERIORO, SALDO INICIAL 
2020 

0,00 0,00 0,00 

(+) Correcciones valorativas reconocidas en el periodo 0,00 0,00 0,00 

(-)Reversión de correcciones valorativas 0,00 0,00 0,00 

(-)Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o 
traspasos 

0,00 0,00 0,00 

F)CORRECCIONES POR DETERIORO, SALDO FINAL 
2020 0,00 0,00 0,00 

A) SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2019 5.888,33 842.692,93 0,00 

(+)Entradas 0,00 10.054,71 0,00 

(+)Correcciones de valor por actualización 0,00 0,00 0,00 

(-)Salidas 0,00 0,01 0,00 

B)SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2019 5.888,33 852.747,63 0,00 

C)AMORTIZ.ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERCICIO 
2019 

5.888,33 269.895,18 0,00 

(+) Dotación a la amortización del ejercicio 0,00 3.296,86 0,00 

(+)Aumento amortización acumulada por efecto 
actualización 

0,00 0,00 0,00 

(+)Aumentos por adquisiciones o traspasos 0,00 0,00 0,00 

(-)Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o 

traspasos 
0,00 0,00 0,00 

D)AMORTIZ.ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO 2019 5.888,33 273.192,04 0,00 

E)CORRECCIONES POR DETERIORO, SALDO INICIAL 
2019 

0,00 0,00 0,00 

(+) Correcciones valorativas reconocidas en el periodo 0,00 0,00 0,00 

(-)Reversión de correcciones valorativas 0,00 0,00 0,00 

(-)Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o 
traspasos 

0,00 0,00 0,00 

F)CORRECCIONES POR DETERIORO, SALDO FINAL 
2019 

0,00 0,00 0,00 

 
 
 

5. ACTIVOS FINANCIEROS 
No hay información a suministrar. 

 
4. Empresas del grupo, multigrupo y asociadas 

 

No hay correcciones valorativas por deterioro registradas en las distintas participaciones. 

 
 

6. PASIVOS FINANCIEROS 
 

No hay información a suministrar. 
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No hay información a detallar. 

 
 

7. FONDOS PROPIOS 

 

1. DETALLE DE LOS FONDOS PROPIOS 
 

Fondos propios Ejercicio 2020 

I.Capital 60.100,00 

Capital escriturado 60.100,00 

Capital no exigido 0,00 

II.Prima de emisión 0,00 

III.Reservas 592.050,23 

Legal y estatutaria 12.020,24 

Otras reservas 580.029,99 

Reserva revalorización Ley 16/2012 0,00 

Reserva capitalización 0,00 

IV.Acciones y participaciones en patrimonio propias 0,00 

V.Resultados de ejercicios anteriores -279.144,33 

Remanente 0,00 

Resultados negativos de ejercicios anteriores -279.144,33 

VI.Otras aportaciones de socios 0,00 

VII.Resultado del ejercicio -106.649,95 

VIII.Dividendo a cuenta 0,00 

IX.Otros instrumentos de patrimonio 0,00 

TOTAL 266.355,95 

 

5. RESERVA PARA INVERSIONES 
 

a) Dentro de la rúbrica Reservas figura la Reserva Especial para Inversiones en Canarias (RIC) que ha sido 
constituida con los beneficios obtenidos en los ejercicios que se indican a continuación: 

 
 

Esta reserva está sujeta a lo dispuesto en el art. 27 de la Ley 19/1994 y el mantenimiento del beneficio fiscal 
que supone está condicionado a que su importe se materialice en un plazo de cinco años, incluyendo aquel 
en el que se generaron los beneficios. Las dotaciones procedentes de beneficios de períodos impositivos 
iniciados antes del 1 de enero de 2007, se regulan por las disposiciones establecidas en el mencionado 
artículo según su redacción vigente a 31.12.06. 

 
b) Se exponen a continuación los requisitos de información para la RIC dotada con beneficios procedentes de 
los ejercicios iniciados después del 1 de enero de 2007: 

 

b.1) Se indica a continuación el importe y ejercicio de las dotaciones efectuadas, el importe materializado 
y la parte pendiente de materializar. Asimismo figura paralelamente en la parte inferior del cuadro el importe 
y fecha de las inversiones, con referencia al ejercicio en que se produjo la dotación de la reserva, así como 
la identificación de los activos en que se materializa. 

 
 
 

8. SITUACIÓN FISCAL 
 

1. Gasto por impuesto sobre beneficios 
 

El importe del gasto por impuesto sobre beneficios corriente asciende a -0,00 euros. 

4. Reserva de capitalización 

El detalle relativo a la reducción que se ha aplicado en la base imponible del ejercicio en concepto de 
Reserva de capitalización es el siguiente: 
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EJER. BASE REDUCCION % RED. REDUCCION SALDO ANTERIOR APLICADO PDTE. APLICACION 

2020 6.578,52 10,00 657,85 657,85  657,85 

 
5. Bases imponibles negativas 

 

La situación de las Bases Imponibles negativas pendientes de compensar en el ejercicio es la 
siguiente: 

 
 

SALDO ANT. APLICADO PENDIENTE 

Compensación de base año 2009 26.037,99 0,00 26.037,99 

Compensación de base año 2010 36.941,59 0,00 36.941,59 

Compensación de base año 2011 59.830,97 0,00 59.830,97 

Compensación de base año 2012 80.473,65 0,00 80.473,65 

Compensación de base año 2013 16.520,42 0,00 16.520,42 

Compensación de base año 2014 9.735,85 0,00 9.735,85 

Compensación de base año 2020 104.796,97 0,00 104.796,97 

 
 
 

11.Inversiones con límite sobre la cuota en Canarias 
 

EJER. DEDUCCIÓN LÍMITE LÍM.AÑO SALDO ANT. APLICADO PENDIENTE 

2016 Activos fijos (Ley 20/1991) 50 2031/2032 364,20 0,00 364,20 
 TOTAL DEDUCCIONES 2016   364,20 0,00 364,20 
       

 TOTAL DEDUCCIONES CON LIMITE   364,20 0,00 364,20 

 
 
 

9. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 
No se han realizado operaciones con partes vinculadas. 

 
 
 

10. OTRA INFORMACIÓN 
 

1. Número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio 

A continuación se detalla el número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio: 
 

Ejercicio 2020 Ejercicio 2019 

Personal empleado 3,75 5,64 

Personal empleado con discapacidad mayor o igual al 33% 0,00 0,00 

 
 

No hay información adicional a detallar. 

 

 
En SANTA CRUZ DE TENERI (SANTA CRUZ DE TENERIFE), a 31 de marzo de 2021. 

 
 
 

 
 

FERNANDO CALVICHE JIMENEZ  

 


